
CXII Seminario de 
Derecho Tributario
“Los Regímenes Tributarios
para la MYPE: Nuevo RUS y RER”

Fecha:  10 de agosto de 2016

Hora:  18:00 a 20:00 horas

Lugar:  Auditorio Banco de Materiales
  Jr. Cusco 177 Piso 15 - Cercado de Lima
Expositora: Agustina Yolanda Castillo Gamarra
  Contadora Pública Colegiada y Abogada por
  la Pontificia Universidad Católica del Perú

EVENTO GRATUITO - VACANTES LIMITADAS

HORA
17:50 horas

18:00 horas

18:10 horas

ACTIVIDAD
Registro de participantes

Palabras de apertura:
Dra. Mercedes Martínez Centeno
Defensora del Contribuyente y Usuario Aduanero

1.  Nuevo RUS y RER versus Régimen General: Simplicidad versus Complejidad.
2.  Marco Legal: T.U.O. de la Ley de Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento   
     Empresarial (antes Ley MYPE). Características de las MIPYME.
3.  Régimen Laboral de la MYPE. Inscripción en el REMYPE. Pronunciamientos del MTPE y  
     ESSALUD.
4.  Régimen Tributario de la MYPE. Ley 30056: Medidas tributarias para la competitividad  
      empresarial.
5.  Nuevo RUS. Ventajas: Carga tributaria y deberes formales mínimos. Desventajas:   
      Prohibición de emitir facturas y sujetos no comprendidos.
6.  RER. Sujetos comprendidos y no comprendidos. IR: Base imponible. No deducibilidad de  
      costos ni gastos. IGV: Crédito fiscal de las empresas de servicios. Registros electrónicos.
7.  Régimen General. Ventajas y desventajas.
8.  Pronunciamientos de la SUNAT y Resoluciones del Tribunal Fiscal.
9.  Conclusiones.

Teléfono para informes: 610-5930
Solicitud de inscripción:

IMPORTANTE: Sólo se admitirá el ingreso de los participantes confirmados hasta   
  completar aforo.

-  Ingresar a: www.mef.gob.pe/defensoria/app/inscripciones
-  Seleccionar la fecha del evento en el Calendario de Seminarios.
-  Hacer clic en el título del seminario, a continuación en el botón Solicitud de Inscripción.
-  Llenar los datos requeridos en la ficha de solicitud y hacer clic en Enviar.
Confirmación de inscripciones: La Defensoría confirmará mediante correo 
electrónico que el solicitante ha alcanzado cupo.

Se entregará Constancia de Asistencia


